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limos. Sres.: De. orden del exceientíslmo sellar Ministro ae
publica, "ara general conocimiento y cumplimiento en aus pro
pios términos, e. fallo de la senlencia dictada con fecha 20
de mayo de 1983 por la Audiencia Territorial de Bilbao en el
recurso contencioso-administrativo número 453/1980, promovido

Lo qUe digo e. VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D., el Director «eneral de

ServIcios, Mariano Aparicio Bosch

Ilmos. Sres. Secretario general Oare el Consumo y Director
genero1 de Inspección del Consumo.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

de La Sornlla a don Enrique Hervada Mas. por ser dlchas re
soluciones conlormes a derecho; sin hacer ex¡>resa ImPosición
de las costas prooesaJ8I.-

Lo que digo a VY. n.
Dios ,""rde " VV, 11.
Madrid, 28 de mano de 11184.-P. D., .,¡ Director ,enera!

de Servi<:ios. Mariano Aparicio Boscb.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.

por doila Maria Luisa Zufla Barrón, IObre tntegraclón en los
Cuerpos ~enere.!es V apllcaetó't l2e los derechos del Decreto
ley 1O/lIl64, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Pe.!lamos: Que desestimando el recurlO contencioso-adminis_
trativo número 453/1980, interpue.to por dofia Maria Luisa Zufia
Barrón, contra la d....estimación liresunla. por silencio admlnis
tratiYO de la peticiónformulade .1 S de marzo de 111W. a la Sub
secretari... del Ministerio de Sanld&<. y seguridad Social recla
mando la integración definitiva de la ""tora en .! Cuerpo Gene
ral de la AdminIstración P¡¡bU~, debelllOs declarar ., declara
mos ajus'ados a derecho tales actos v los confirmamos por
tanto; .In he.oer expresa Im»OlllcltlD de oostas.-

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. U,
Madrid, 30 de marzo de UI84.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Urnos. Sres.Su):\secretario y Dtrector general de Servicios.

.FalllL1IlO8: Que desestimando la apelación promovida por
don Juan JOSé Vide.! Peláez contra le. sentencia de la seccJón
Cuarta de la Sala de Jo Contencioso-AdmlDistralivo de la Audien
cia Nacione.!, dictada e' 1I de noviembre de 1980 en el recurso
numero 40.944/1978, Intrpueato por don Manuel Escudero Fer
ná.ndez, debemos oonfirmar y confirmamos dicha sentencie.; sin
especial imposteión de QOStas.-

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a - 'V. 11
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, 'Manano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificació'
Sanitaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1_ por la que se
a",pone se dé cumplimiento de la .entencio dic
tada por .! Tribuna! S·.premo .n el recurso d.
apelación interpuesto p~r doto Juan José Vldal Pe
Láez contra la .ent6ncia de la Audiencia Nacional
en el recur.o conten('~so-administrattvo número
40.94-1, promovido por don ,Malllul Escudero Fer-
n4nd.z. .

IIm06. Sres.: De orden del exceleotlsimo sellar Ministro se
publica, para genere.! conocimiento y cumplilllJento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dlCtada con fecha 7 de di
ciembre de 1983 por la Sala Cuarta del Tribune.! Supremo en el
recurso de ap~lación interpuesto por don Juan JóSé Vidai Pe
IAez contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional, recaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 40.944, promovid~ por don Manuel Escudero Femández.
sobre. adjudioación de la ple.za de Jete de Sección de Gine
colegia de la clínica .Puerta de Hierro-, de Madrid, cuyo pro
nunciamiel. to Elb del s-igulente tenor:

14728 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se
cilspone se dé cumphmIBnto de lo sentencia dicta
da por la Audiencia Territoria! de Palmo de Ma·
llorca en el recurso contencioso-admintstra tivo nú·
mero 124/1981, interpuesto cOntra este Departa
mento por don Valentln J""quera Villa

limo. Sr.: De orden del excelentísimo sellar MlniEotro se publi
ca, para genere.! conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada. oon fecha 18 de junio
de 1982 '>Or la Audi~ncia Territorial de ¡'slma de Malloroa en el
recurso contencioso-a<lministratívo numero 124/1981, promovido
por don Valentln Junl'uera Villa, sobre expediente disciplinarlo,
cuyo pronunciamiento es del s¡gulente tenor:

.Falle.m<>s: Que estimando el recurlO oontencioso-admlnlst<a
tivo Interpueslo púr don Valentin Junquere. VUla contra reSO
lución de ia Subsecretaria d&l Ministerio de Trabajo. Sanidad
y Seguridad Social de 28 de febrero de 1979 que le impuso san
ción de suspensión de empleo y .ueido durante un mes, debe
mos anularlo y 10 anulamos como contrario a derecho, con
danando e. ia Administración demandads a .satisfacer al deman
dante 105 emolumentos que dejó de percIbir, como consecuencia
de dicho acto anulado, sin haoer declaración expresa sobre las
costas causadas en el recurso.-

Asimismo, se certifica que, Interpuesto por la Abogada del
Estado recurso extraordinario de revisión, por sentenCia de la
SaJa Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 27 de diciem,re
de 1983 ha sido declarado Improcedente dIcho recurso.

Lo que digo a V. L
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Servici06, MarIano Aparicio Bo6ch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 30 de marzo de 1984 pOr. la que .e dis·
pone se dé cumplimiento de la sentencia dIctada
por la AudlenciaTerrltorial de Bilbao en el recur
so contencloso:administrativo número 453/19/10, In
terpuesto contra este Departamento por dal\a Ma
ria Lutsa ZuNa Barrón.

ORDEN de 110 de morzo de 1_ por la que se dispo
ne se dé cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la Abogacía del Estado contra la
sentencla de la Audiencia Nacional. recalda en el
recurso contencioso-aoministrativo número 41.842.
promovido pOr dolia Asunción Ferndndez Gon
zález.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo sellar Minlstro se
publica, ""ca genere.! conocimiento y cumplimiento en Sus .>ro
pios térmmos, el fe.1lo de la sentencia dietada oon fecha 29
de septiembre de 1983 por la se.la Cuarta del Tribunal Supremo
&n el recurso de apelación Interpuesto por le. Abogacla del Es
tado contra 'a sentoncia de la Secetón Cuarta de la Audiencia
Naciollw, recaída en el recurso contencioso-administIativo nú
mero 41.842, promovido por dalle. Asunción Pernández Genzález
S<.bre aanGión de multa por infraccIón tn materia de discipHn&
del mercado, cuyO pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación pro
mOVIdo por la representación del Estado, debem06 confirmar y
confll'mamos la sentencia dictada por la SeccIón Cuarta de la
se.la de lo Contencioso-Admlnlstrativo de la Audiencie. Nacional
de 29 de marzo de 1982; sin hacer expresa imposición de las
costas oausadas.-
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ORDEN de 28 de marzo de 198f pOr la que se
dispone se cU cumplimiento a la sentencia dictada
por la AudiencUl No.cioMI en el recurso contenclo
so-GCtmlntstrutivo número 43.2lJl. interpuesto contra
este Departamento pOr .OlwerJ lnternacionat. So
ciedad Anónlma-.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo aeilor Ministro se
publica. para gener&l conocimiento v cump11miento en SUb 'Pro·
pios térmInos. el rallo de la sentencia dlctada con fecha 13
de diciembre de 1983, por la SeccIón Cuarta de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número 43.~61.

promovido por .Ollvera Internacional, S. A." sobre sanción de
multa por inlracción en materia de disciplina del mercedo. cuyo
pronunciamJento es del siguiente tenor:

.Fallamos: QUe debemos anular y anulamos la resoluetón im
pugnada de fecha 8 de febrero de 1981 del Ministerio de Econo
mia y Co~ercio, &s1 como todas las .actuaciones practicadas en
vla admimstrativa desde el nombramIento de Instructor, debien
do la ~dministraci6n acomodar el procedimiento seguido a .la
legislaclón aplicable si a ello hubiera lUA"r; sin mencJón so
bre costas.-
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